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()rdcn de Proporciones profesionales/alumnos de 18 dl~ septiembre de
19<){) «(~Bok,tin Oficial del Estado» del 2 de octubre).

e) Reducción del numero de alumnos en las aulas en las que ~c

c...colílriC{~n alumnos con necesidades educativas pcrrnancntes hastn 25.
[xeqxionalmcntc se podrán c&.:olarizar hasta 30.

dl Adl's:u3l'iún de las aula<¡ de apoyo ncC<.'sarias pum b ah.'nLiÓn
pedagógica individualizada o, en grupo. de los alumnos que lo precisen.

t"\ Oferta de un plan de formación dirigido a los Proft'sores del
Centro. que V<l)an a participar en el progral11J.. La.\drninistraciún
Edllcatlva proporcionará también a los Centros los modelos d~~ urgamza
ción, de coordina('Íón de los rcl.-ursos y de intervención educativa para
faulit<lf el desarrollo de este programa. '

l) Preferencia para recibir la atención de los equipos intcrdiscipli
nares de sector.,

g) Eliminación de las barn"ras arquitectónicas que impidan la
partiópación en las actividades escolares. ,

2. Asimismo, con objeto de dar respuesta educativa a los alumnos
con problemas de aprendizaje o que ncct~sitcn programas individualiza
dos de diversificación curricular, los Centros seleccionados con cuatro o
más unidades en cada uno de los cursos, dispondrán de los siguientes
recursos:

a) Un Profedor del Cuerpo de Ensenanza Sct.~undaria especialista
en Psicología o Pedagogía.

b) Un I)rofesor del Cuerpo de Ensenanza Secundaria especialista en
el campo tecnológico o científico. ,

e} Un Profesor·del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

d) Un Profesor del Cuerpo de Enseñanza Secundaria especialista en
el campo lingüístico O de ciencias sociales, Geografia e Historia.

Todos los recursos personales señalados se adecuaran en los Centros
con nwnos de cuatro unidades por curso, al número de unidades del que
dispongan.

Scxto.~Los alumnos {,'on necesidades educativas especiales perma
nentes se lOcorporarán a los Centros seleccionados, una vez que dichos
Centros dispongan de los Profesores necesarios.

Sé~timo.-Los Centr~s interesa~os en parti~ipar. ~neste J?ro~rama,
ckvaran la correspondiente SOhCllud a la DlfecCion ProVInCIal del
M¡ni~terio de Educación y Ciencia de la que dependan, antes del 21 de
fchnTo de 1992.

La solicilud incluirá el acuerdo del Equipo directivo y dd Consejo
E"colar para participar en este programa.

Octavo.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación v
CH:'ncia. llna vez fin¿tlizado el plaLo de presentación de solicitudes pr;r
parte de !O$ Centros, y teniendo en cuenta que su planificaCIón debe
garan¡ílar un puesto escolar ildcc:uado a todos los alumnos con
nccesidadt·s educativas cspeciales que ('omicncen el segundo t.·iclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, yen el plazo de treinla di<ls natura
ks. remitirán a la Direcci~n General de Renovación Pedagógica las
propuestas ti(> Centros de mtegración, acompanadas de los siguientes
documentos:

1. Especificación de las características del Centro:

NúrntTo de aulas y alumnos escolarizados.
Si dispone de algún espacio de apoyo para la atención índividuali

zada de alumnos.
Centros de integración de Educación General .li<:bica cxis.tcntes en su

área de influencia.

1. Prc:yi.sión. de alumno~con ncC(~sidadcseducativas espt.'ciaJes, con
tipo de dellclcncl3, a escolarizar en cada uno de los Centros propuestos
durante los cursos 1993/1994 y ¡99411995 YCentros de EGB en los que
estos alumnos han estado escolarizados,

No\\"'no,-,Dentrv dl~ los treinta días siguiC'ntcs a la finalización del
p.!azü cstablc('ido en el punto ~nil:rior, la Dirección General de Renova
CIÓll Ped.lgógica, la Dircccion General de Centros Escolares v la
Dirí'crl.ón General de- Formación 'Profesional Reglada y Promoción
Educatlva proC\:derán,ü efectuar la selección detinitiva de Jos Centros de
cada provincia, teniendo en cm'nla el inlofmc-propucsta recibido de la
correspondiente DjreCf~'ión ProvinciaL

Ik-timo.-Sc autoriza a las Direcciones Gencrak~s de Centros Lscoia
r~'s y (k RcnuvalÍón Pe~agógicaa dictar las resoluciones nt..~esarias pa.rJ
~'i dcsd!Tollo de lo previsto en la presente Orden,

ijnderimo,-La presente Orden no sera de aplicación en las Comuni
dades Autónomas que, en matería educativa, hayan recibido los
traspasos de funciones y servicios de acuerdo con los correspondientes
Reales Occrclos,

Ouodceimo.-La presente Orden entrará en vigor el JJa siguiente al
d\.' su publicación en el «Bolcdn Oficial dCI Estado».

lo qlW comunico a V, E. para su conocimien'to v efectos.
i\1adriJ, 16 de diciembre de i991: .-

SOLANA MADc\kIAGA

f:: Xi,:mo. ~k Srcrrt~rio de Estado d(' Educación,

535 OROF:A' df' :N, de dir.:!cmhrc de 1991 por fa '¡"le k COf1í'OCaJI

ayuda," para /a .fánnoción continua de Prntí'.lercs _~' lurma
dores de !CJ1,fNWS i'Xtf(JJljel'1L}' de acuerdo U)f} la accul11 1 del
trlighll1w Lfl\'GUI

.El Programa lJNGl.f·\ !Út~ adoptad,) r.;J 2X de julio :..f..' ¡989 por el
Consejo de Ministws de la~ CJmunidaJc:i buropcas' para promuver ci
('onocimicnto de las k'ngu"i\ ntranjeras cn la Comunidad Europea. Su
obietivo principal consiste tll a"¡~tir a 10s EstaJos miunbro,s en la
m(~or'l cuolitativa de Ii.! ens.eñanza y <lprendllaje de Icnzuas (',..... tranje:ra'>.
ml'Jiank la conceSlon de becas para respaldar 10':- programas de
tIlO \ ílidady los proyectos jnnovadure~ en la format.:ión inicial y
('ontlnua de Profesores de kngua c\!nmjl'fa. ,.'11 el aprendizaje de lenguas
en la ensci\anz3 profesional y superior y en el establecimiento de
estrategias para la formaóón lingüística en la vida económica.

De las cinco acciones que comprende el programa, la acdón 1
contempla las medidas destinadas a promover la formación continua de
Profesores y formadores de lenguas extranjeras.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)>
del 15) S~ establecen las bases para la concesión de ayudas y subvencio
nes con {.'argo a lTcditos presupuestarios del Ministerio de Educación y
Ciencia, y de sus Organismos Autónomos.

En virtud de lo anterior, esk Ministerio ha dispuesto:

Primero.-L Se convocan becas (denominadas de formación conti
nua), de acuerdo con la acción L del programa LlNGUA, para cursos
que deberán realizarst' preferentemente en algunas de las instituciones
que figuran en el anexo I de esta Orden, destinadas a Profesores y
formadores de lenguas cxtranjí..'ras, con el fin de darles la oportunidad
de participar en acti vidadcs de formación continua en otros Estados
miembros o excepcionalmente en su propio país,

2. Para el desarrollo de la acción L y teniendo en cucnW el núméro
de Profeson:s. la extensión territorial y la renta pcr cápita, se destinaran
hasta un rnáxiíno de L500 eeus, en concepto de ayuda para los
Profi:sorcs, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Ambito terrilorial gt'sllonado din:x-tamente por d Ministerío de
EduGICion y Ciencía: 2~7.738 ccus.

b) Comunidades Autónomas con competencías plenos en matena
de educación: 247 500 ('cus~ dístribuidns ('(11110 sigue:

Junta de Andalw':ia: 66.000 ceilS.
Gobierno de Cananas: :'5.500 ('nlS.
Generalidad de Cataluña.' 49.500 ecu ....
Xunta de Galici"l: 3.\.000 c-cus.
GO])I('rno dc Navarra; ! 6. 500 ccus.
Gobierno Vasco: 24.000 ecus.
Generalidad VaJenclanJ.: 33.000 ecus.
S¡;gundú.-l. Pourán ~oliólJr esta" ayudas ~lqudl:JS Proks(~rcs y

formadores que tengan como una de sus actividades n::guL:ll\.~~ la
cnsclbn1.3 de una o mas ¡cllgua~, dd Programa LINGUA a ümlquicr
nivl'l di.." cnseúanza o J(;rmación ('¡'ll'x\.\:,:pción de la cns('nanza,~upcrior.

'1 Se entit'ndt, por «actiVIdad fl:guiap, la cnscnan13 de lenguas
cXlranjL'ras, con un mínimo de tres horas por semana. en tentros
púNicos o privados autorizadDs de acuerdo con la normativa vigente.

.t Podrán asinúsmo SI·lIcitar \'slUS enscnanzas aquc!1;;l<; p.,:;rsonas
relacionadas con la organización de la formación y ensoianza de kngua~

extranjcr¡IS en todos los sectores exc(,;pto la enseñanza supcri(lL Quedan
mduitlos. en este contexlO. ¡os Inspel.10reS o ConscJeros educativo'> en
el ámbito de las lenguas extranjeras. así como las personas dircctanwnte
relacionadas COÍl el desnn-ollo de e-urricu los de lenguas cxtr:mjeras, o
certificados y diploma~, dc lenguas (''''Ir,micra"

lcrccro,-L Las \o!lcitude~ deberán tormalizar~t' en el modelo que
'>L' inserta como anno JI y tendrán que ir aLompa'ladas de los
certificados que acredih.~n el í..umplimicnlO de la" condióones de la
tonvo'.'¡¡ioria.

2 Las SO!lClllH.k.<; cid pr,\!('.;orado pc-rlen,~(icnks :1Í ;:imolt;) territo-
rial gestionado (Ln'(lanH~nte por d Ministerio de Educación y (:lencia
Se' enviará n a la Din.xcion (¡eneral de Renovación Pedagógica (Subdi
rección General de f'orm:lClÓn dd Profesorado, paseo del Prado,
número 28, sexta plélnt3, 280!4 Madrid) y las solicitudes del profesorado
dependiente de las Comunit.1adcs i\utonomas con plenas competencias
en materia eduratIva se ('n,.'l.aran J. la Consejería de Educación de la
respectiva Comunidad Aut(ll1oma.

3. En el caso de que lüs solicitantes optaran por pn'Sl~ntar su
!>ollcitud en una ondoa de ('orreos, lo harán en sobre ~bjcrto para que
la instancia se3 fi.~cb~lda y sellada por el funcionano de ~.'orrco'i Jntes de
ser certificada.

4. Las solicitudes de las ayudas debcr;in pn::sl~ntars~ antes del 31-de
enero de 1992.

CuaI10.-1. Los criterios qUl' Si,;' tendrán en cut.'nl8. en la sdccfión
para cOlKedcr las bt:!::Js, d{' formación son los síguieJitcs:

a) Los ProfeSUft!> ). formadores de las k'nguas cXlranít'n1s deberán
11:'11('1' Ji mellOS tres :áio:s d(~ St'l·yj(Í,j.

h) La actividad dl~ ¡iJfmalión h.'odrj como finalidad prinC'ipJ! el
pcrft'l,:c!onamicntoddPmfesor o formador de knguas: c:\tranj~ras y dd
('entro en rl que- dicho Proft.·sor o formador trahaje.
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e) Cuando proceda, la actividad de formación deberá contribuir a
la diversificación de la oferta,: así como a la enseñanza de las lenguas
menos utilizadas y meno~ enseñadas del programa LlNGUA.

2. Las solicitudes se eValuarán en función de los siguientes crite
fios:

Lenguas menos habladas y menos enseñadas: 2 puntos.
Grupos: 2 puntos.
Trabajo en un proyecto educativo: 2 puntos.
Núcleo rural: 1 punto.
Trabajo en actividades de formación: 1 punto.
Años de servicio: 0,20 puntos por año (máximo 2 puntos).

Quloto.-l. En el ámbito territorial gestionado directamente por el
Ministerio de Educación y Ciencia, las solicitudes del Profesorado serán
evaluadas por una Comisión integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Cooperación Internacional o
persona en quien delegue.,

Vocales:

El Subdirector general de Relaciones con las Comunidades Autóno-
mas.

E! Subdirector general de Formación del Profesorado.
El Consejero Técnico de ~elaCioncs con Jas·Comunidades Europeas.
.un funcionario de la Subdirección General de Cooperación Interna-

cional.
Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Formación

del Profesorado.
2. En cada Comunidad Autónoma con plenas competencias en

matcria de educación se constituirá un Jurado, que evaluará las
solicitudes recibidas de acuerdo con, los criterios establecidos en el
número 4.° de la presente Orden. Las Comunidades Autónomas
remitirán a la Dirección General de Renovación Pedagógica, antes del
lO de febrero de 1992, la documentación siguiente:

a) Lista de Profesores seleccionados.
b) Lista de Profesores cuyas solicitudes hubieran sido denegadas.
c) Lista de-Profesores excluidos por no cumplir los requisitos de la

convocatoria.

Sexto.-Teniendo en cuenta las propuestas formuladas de acuerdo
con lo dispuesto en el número 5.° de la presente Orden, el Ministerio de
Educación y Ciencia procederá a la resolución del concurso, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado)).

Séptimo.-EI libramiento de las ayudas se hará al interesado de
acuerdQ con la siguit.~nte distribución:

a) El 70 por 100 del total a partir de los tres meses siguiente-s a la
resolución de la adjudicación.

b) El 30 por 100 restante, una vc:¿ rC"Cibida-la justificación y la
Memoria del curso realizado.

Octavo.-Los beneficiarios de las ayudas a las que se refiere la
presente Orden quedan obligados a lo siguiente:

a) Comunicar, en su caso, la obten(::ión de .subvenciones o ayudas
para la misma finalidad de cualeSQuiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso,
pueda .efectuar el Ministerio .de Educación y Ciencia, y a las de control
finanCiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis
traCÍan del Estado, así como facilitar cuanta información les sea
requerida por el Tribunal de Cuentas.

c) Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas, mediante
la presentación de la siguiente documentación: _

Ccrtificado del curso;
Ficha cumplimentada por el interesado, que la Dire<:ción General de

Renovación Pedagógica (Subdirección General de Formación del Profe~

~orado) remitirá previamente Iqs seleccionados, según modelo que se
mcluye como anexo IIJ.

Mcmoria, del curso.

N<?veno.-La falta de justificación de la ayuda percibida con arreglo
a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro de las cantldades no
justificadas y las exigencias de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir con
arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria.

Dccimo.-l. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de _ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra~
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

.2 Las becas hasta un máximo de 1.500 ecus. por beneficiario se
asignarán para contribuir-a los gastos de viaje y estancia, y demás gastos
ocasionados por la asistencia a )a actividad' de formación.

Undecímo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación. en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-EJ Secretario de Estado de
Educación.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988, «Boletín Oficial del
Estado» del 28). Alfredo Pérez Rubakaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO 1

Bélgica (de habla neerlandesa)

ARGO
VZ'!/'~ Navorming van de meest rcpresentaticve groperingen van

mnchtcndc machtcn Erkende Centra voor Navorming.
Universilciten.
Iklgica (de haMa /i'ímccsa)

Uni-vcrsités.
Instituts d'Enseignement Supérieur Pédagogiquc, sections langucs

modcrncs et langue maternellc.
C.A.F. Centre d'autoformation et de formation continuée de la Commu~

naute fran<;>aise C.LA.V.E.R. Centre lnternational Audio~visuel
d'Etudes et de Recherches ASBL Formabon contínuée de
l'Enseignemcnt catholique.

Dinamarca

StaÚ~'ns erhvervspredagogiskc Lrereruddannclse (SEL), samt lokale afde-
hngcr.

Danmarks Lrercrhojskole samt lokaJe afdelinger.
Handelsskolcrmes Kursus-og KonsulenttjcOl'ste samt lokaIe afdelinger.
Gym nasiesk,olerncs Lrererforening.
Dansk Magisterforcning.
Dansk Teknisk Lcrerforenins,;
H,¡ndclsskolcrncs Lrercrforcntng.
Sprogsam.
Handelshojskoler og Handels-hojskoleafdclinger.
Unívcrsítctcr.
Scminarier.
Informationsccnter for studie-og udvekslíngsrejser .(lCU).
Statcns P;:edagogiskc forsogsccnter.

Republica Ferdera! de .Alemania

Staatli(he Akademien, staatliche Institute, Landesintitute für Lehrerfor-
und-weiterbildung.

Pádagogischc Instítute.
Padagogisches Zentrum.
Wísscnschaftliche Institute fur Schulpraxis.
Landcsinstitut für PraxIs und Theone Schulc.
Landcsinstítut fUr Pádagogik und Medien.
Dcutsch als Frcmdsprache:

Bundesverwaltungsarnt, Deutschcr Volks,hochschulvcrband, Deutsche
Auslandsgesdlschaft, Goethc-Inst1tut, lnstitut für Auslandsbeziehun~
gen, InternatlOnales Haus Sonnenbcrg, Pádagogischcr Austausch~

dienst, Rheinisch~Westfálische Auslandsgesellschaft sowie ane Ein
richtungen der Lebrerfort~und-weítervildung.

Grecia

S.E.L.D.E. (In~St.~rvicc Training lnstitutcs for Teaching Staff in Priman'
Education).

S.E.L.M.E. (In-Sc-nrice Training lnstitutts for Tcaching Staff in Secon~

dary Education).
P.E.K. (Regional In~Service Training lnstitutes for Teaching Stafr in

Primary an Secondary Educatíon).
Greck as a forcignlanguage:

University Club of the Univcrsity of Athens.
Modern Greec Languagc School of the University of Salonika.
Institute for Aimos Peninsula Studies.

Francia
Etablisscments publics et Centres univcrsilaires de formation des

cnseígnants et des formateurs.
Instítuts Universitaires de Formation des Maitres (tU.F.M.).
Missions At'adémiques a la Formation des Personncls de I'Education

Nationale (MAF.P.E.N.).

Ir/anda

The Dcpartmcnt of Education, ITE/The Linguistics Institute ofIreland.
Univcrsitics, and other institutes of further and higher education.
Voluntary, state-supported organisations, national or local, tcaching

Englísh of lrish as foreign languages.
Teacher centres and associatíons.
Franco-Irish Pedagogical C'ommiucc.
German-Irish Advisory Commiuce.
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ANEXO 11

3. Datos sobre la actividaJ:

Actividad: .
Centro donde se rcaliza la actividad:
Fecha de realización:
Lugar: .

Prm-'lncia: .
. Telcfono:

.-- .
... Provincia: .

.._ Teléfono: 0> .

4. Documentos exigidos:
_ Certificado de! Director de! el'ntTO. en el que- se haga constar el

numero de grupos Que atiende el solicitante.
Informe favorable tic la Inspección.

_ Proyecto educativo en el que se hace constar la partícipación del
solicitante.

_ Certificado de! Director donde define el típo de Centro y la lona en
que está ubicado (rural o urhana).

Certificado dl.~1 responsable del grupo de formación (del CEP ()
equivalente) en el que tomo parte.

Hoja de servicios.

L Datos del Centro:

N ombre del Centro;
Dirección:
Población:
Código postal:

VOIUnldlY and charítablc oIf,anisations (c.g. the Workers'Educational
Association and the Cornmunity Servlce Voluntecrs).

Te:!chcrs'Ccntres and Associaíions.
FSlablü.hmcnts teachíng Englísh as a Foreing Language on the app;oved

Brítish Council list.
TlJc Bntish Caunei!.
Tile Bcll ScILool.
The Intcrnational House.

Datos personales:

Nonlbre y apellidos; ..
Numero de Registro de Personal:
Difi.x:ción: ._. .
Públación: .
Código postal: .

Reino UflÍdo

Local Educnlion Authority provision, includíng schcll;¡: and CQlIcgcA
based activity.

Universitics, Polytechnics and other Furthcr and Hlghcí EdLlcation
In~tltutions.

[talta

Ufficí centrali e pcrifcrici del Ministero dclla Pubblica h,truzionc.
Is¡ituti Rf.'gionali di Ricerca. Spenmentazione e Aggionamento Educa·

¡¡vi (lRRSAE).
Collegi dei doccnti di tuUe le scuole stataJí e lcgalment.c riconosciutc di

ogni ordinc e ~ado.

Dcai organi e istltuzioni possono partccipare al programmi anche in
rolla~or~zi(~me con le Universit~, e/o con gJi enli, le istituzioni e le
as~oCl::ll.lOnJ. che svolgano Cscluslvamentc o prcvalcnterncnte attívita
di formazione in servizla degli inscgnallti di lingue stranierc,
riconosclUti idonei dal Ministcro dcHa Pubblíca Istruzionc.

LUXCl1lbrtrgo

SCfvicc d'Innovation el de Rechcrchc pédagogiqucs.
Institut Su~r¡~ur d'Etudes el de Recherchcs pcdagogiques (cnseignc-

m.:nt prunairc).
Centre Univcrsitaire de Luxembourg (cnseignemcnt sccondairl.').
Centre de Langues Luxcmbourg (cducation des adultcs).

Pmses Bajos

Eerstcgraadslerarenopieid.i n.gen Voortgezet Onderwijs..
TwecdegraadslerarenoplcldingJ:n Voortgezet OnderwÍJs.
Lerarenopieidingcn basisondcrwijs.

Portugal

Din.'c:;ao-Gcral do Ensino Basico e Sccundário.
Dircc<;óes Regionais de Educacao (Norte, Centro, Sul, Algarve f Lishua).
Direcl;ao-Geral de Extcnsao Educaliva. '
Gabiuete de Educa~ao Tecnológka. Artística e Profis:'>ional.
Institutos Politécnicos (Escolas Superiores de Educacao).
Centros Intrcgrados de Fonnacao de Profl'ssores (CIFOPs).
Un ivcrsidadcs.
Assocía<;ócs de profcssores IAPPA, APPF, APPl).
Fcderacao Nacional das Associacóes de Profc-ssorcs lit' Línguas Vivas

(FNAPLV).

English language schools providing approvcd EF1_ tcachcr training
courscs.

ANEXO III

Cuestionario para participantes N°' , 0>.

Espacio para evaluación

Parte 1 Detalles del participante:

1. Sexo: Mujer (), hombre ( h
2. Edad: 20-29 (), 30-39 (h 40-49 ( h
3 Principal actividad profesional:

'O-m:ís( ),
2 (1)

2 3 4 {I)

Profesor/a: " .
Formador de Profesoreswinicial: .

-en activo: .

.. ( l:
( h

......................... ( );
Inspector/asesor/a: ( )4
Persona implicada en currkulum/desarrollo de materjales/exarncnes/ccrtifica-
dones/evaluaciones/valoraciones: ,. " - ( h
(Sóló una respuesta)

4. Idioma(s) que enseña o con los que está profesionalmente relaeíonado:

Alemán ( !2 Danés ( h Español ( ), 02 03 04 05
Francés ( h Griego ( ). Italiano ( ), 06 07 08 09
Irlandés ( ), Luxemburgués ( ), Holandés ( )10 10 11 12. 13
Portugués ( )" Inglés ( k~ Otros ( )" (6)

S. Diga si su participación en la actiVidad rNSET incrementará la gama de idiomas que puede enseñar 2 (1)

Sí( ), No( . h

6. Lugar donde enseña: Código postal: Ciudad: ,,, «.

Provincia: , Comunidad Autónoma: « .. ' .

País: « .

País de origen:: « " ..

ródigo
Regional NUlS nO

·········4
01 02 03 04
OS 06 07 08
09 10 11 12
13 l2l
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,Pre..escolar aproximadamente 3-5 1 2 --
Primaria 5-11 3 4

Seco 1 11-16 5 6 7

Sec.2 16-19 8 9

l-
10

Post-Seco 19-21 (no universitaria) +--- 11 ..-
Adultos 12 13 14

<'----

Por favor, ponga un círculo alrededor del tipo de escuela más próximo al que usted enseña o con el que está
profesionalmente relacionado. Es posible una respuesta múltiple. 01 02 03 04

05 06 07 08
09 10 11 12
13 14 (6)

(6)

02 03 04 05
06 07 08 09
10 1] 12 13

(2)

01 02 03 04
05 06 07 08
09 10 11 ]2

(2)

................... "........... (2)

),
b
h
),

GR ( )6
UK ( )"

F( ),
PT ( )"

•••••••..••••• , •••••••••• ,.•••••• >< ••••••••• , , ••••••••••••••••

E ( ),
NL ( )10

País anfitrión de la' actividad INSET:
B (), D (h DK ( h
1( h ffiL( b L( h

]0.

11. Duración de la formación: , " días
12. Comienzo de la formación: Día: 0> Mes: " Año: .

13. Principal objetivo de la formación (posibilidad de respuesta múltiple)

Mejora:
de habÚid'ades lingüísticas _ _ .
de habilidades docentes _ _ .
de conocimientos culturales " .
otros ,_ " .

Parte 2. Detalles de la actividad:

9. ¡,Cuál es el idioma meta de la .u,,'tividad INSETI:

Por favor, especifique: _ _ c " . 2 3 4 (SI

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de
1992. aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en loque se refiere al Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo L El ámbito de aplícación del Seguro Combmado de
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, lo constituyen la,s
parcelas destinadas al cultivo de berenjena, que s.e encuentren situadas
en las provindas o Comunidades Autónomas re-ladonadasen el anexo
adjunto,

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por -un mismo
agricul10r o explotadas en común por El1t1dades asociativas agrf,lrias
(Sociedades agrarias de transformación, cooperativas, etcétera), Socieda
dcs mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etcétera) y Comunidades
de bienes, deberán incluirse obligatoriamente, en una única declaración
de Sl"guro.

A los solos efectos- del Seguro, se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcét:.:ra), o por cultivos o variedades difen.:ntcs. Si sobre una parcela
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condlóollcS técnicas mütfmas
de cultivo, rendimientos. precios y fechas de suscripci6n en
relación con el Segura Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en BerenjC'na, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1992.

hubiera ccsion..-:s en cualquier regimen de tencnda de las tierras, toda~,

y cnda una de eltas serán reconocidas como parcelas dIferentes.

Art. 2 Es asegurable la producción de- berenjena, en todas sus
variedades, susreptible de recokcción dentro del periodo de garantía y
siempre que se trate de cultivos al aire libre, admiti'éndose la utilización
de túneles ti otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumpian las
condiciones tecoicas mínimas de cultivo.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.

Art. 3. Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Vienlo y Lluvia en Berenjena, se
consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del culti vo.

c) . Realización adccuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
opo11unidad de lú misma, idoneidad de la variedad y densidad dl'
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada dcbera reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultive.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momentu
en que se consideren oportunos.

e) Tratamienlos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento dd euitivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) En la isla de Fuertcventura scrá obligatoria la utilización de
cortavientos, los (:uajc~ deberán mantenerse en adecuadas condióones.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, lanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de caractcr fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general. cualquier otra
prúctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordanCia con
la produccíón fijada en la Dcdanlción de Seguro.


